
ORDEN de 15 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba la convocatoria de ayudas
previstas en el Decreto 238/2005, de 9 de
noviembre, por el que se regulan medidas de
fomento del empleo de experiencia en
colaboración con las administraciones
locales.

Mediante el Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, se regulan
medidas de fomento del empleo de experiencia en colaboración
con las Administraciones Locales con el objeto de activar la inser-
ción laboral dentro del marco configurado en el V Plan de
Empleo de Extremadura y en el POI de Extremadura 2000-2006.

En el Capítulo I de dicho Decreto se regulan los Programas I y II
destinados respectivamente a los Municipios y Entidades Locales
Menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a las
Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

En el Capítulo II del mismo Decreto regula las ayudas derivadas
del Programa SEXPE-Corporaciones Locales.

En el artículo 9 y 21 de dicho Decreto, por su parte, se establece
que la solicitud de ayudas se realizará conforme establezca la
Orden de Convocatoria correspondiente.

La presente Orden se dicta al amparo de dicho Decreto, del
Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los
regímenes de ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo
a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se
establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones,
modificado por el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con
ayudas de la Junta de Extremadura, el Decreto 3/1997, de 9
de enero, regulador de la devolución de subvenciones, la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

En su virtud, conforme a lo establecido en el Decreto del Presi-
dente 26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 36 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente Orden regula convocatoria para el ejercicio 2006
de las subvenciones destinadas al empleo de experiencia en enti-
dades locales y combinado de formación y empleo (Programas I y
II), así como al Programa SEXPE-Corporaciones Locales, al amparo
de lo previsto en el Decreto 238/2005, de 9 de noviembre.

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las entidades interesadas podrán presentar solicitudes a los
Programas I y II, conforme establece el artículo 9 del Decreto
238/2005, de 9 de noviembre, desde el día siguiente a la publi-
cación de la misma y hasta el 31 de diciembre de 2005.

2. Las entidades interesadas podrán presentar solicitudes al
Programa III, conforme establece el artículo 21 del Decreto
238/2005, de 9 de noviembre, desde el día 1 de diciembre hasta
el día 31 de diciembre de 2005.

Artículo 3. Financiación.

1. El desarrollo del Programa I, previsto en el artículo 1.2 y el
Capítulo I del Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, estará condi-
cionado a la disponibilidad de créditos que se recojan en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
cada ejercicio y en particular se financiará a través del código de
proyecto 2000190030046 denominado “Ayudas al empleo público”
cofinanciado por el FSE y del código de proyecto 2000190030021
denominado “Fomento de contratación por entes locales” financiado
con recursos propios de la Junta de Extremadura, o proyecto presu-
puestario que lo sustituya en ejercicios sucesivos.

Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se estable-
ce es de 93.000.000,00 euros, de los que corresponden al ejercicio
2006, 34.410.000,00 euros, al ejercicio 2007, 46.500.000,00 euros y
al ejercicio 2008, 12.090.000,00 euros.

2. El desarrollo del Programa II, previsto en el artículo 1.2 y el
Capítulo I del Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, estará
condicionado a la disponibilidad de créditos que se recojan en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en cada ejercicio y en particular se financiará a través del
código de proyecto 2000190030047 denominado “Programa
Combinado formación/empleo” cofinanciado por el FSE y a través
del código de proyecto 2002190030003 denominado “Ayudas
comp. a la formación y empleo” financiado con recursos propios
de la Junta de Extremadura, o proyecto presupuestario que lo
sustituya en ejercicios sucesivos.
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Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se esta-
blece es de 7.600.000,00 euros, de los que corresponden al ejer-
cicio 2006, 2.812.000,00 euros, al ejercicio 2007, 3.800.000,00
euros y al ejercicio 2008, 988.000,00 euros.

3. El desarrollo del Programa III, previsto en el artículo 1.2 y el
Capítulo II del Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, estará
condicionado a la disponibilidad de créditos que se recojan en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en cada ejercicio, estando financiado su otorgamiento con
cargo al proyecto 2002190040017, denominado “Ayudas a la
contratación de desempleados en obras o servicios de interés
general y social”, cofinanciado por el FSE.

Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se esta-
blece es de 1.100.000 euros, con cargo a las correspondientes
aplicaciones presupuestarias y al citado proyecto de gasto. La
cuantía global del citado crédito presupuestario podrá incremen-
tarse antes de resolver la convocatoria, en función de que existan
nuevas disponibilidades presupuestarias sin que ello implique abrir
un nuevo plazo de solicitud.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 15 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba la segunda convocatoria de
concesión de subvenciones públicas
correspondientes al ejercicio 2005 mediante
contratos programa, de ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
la formación de trabajadores ocupados, en
desarrollo del Decreto 166/2004, de 9 de
noviembre.

El Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000 incluye
como objetivo estratégico el aprendizaje permanente a lo
largo de toda la vida, como una medida para conseguir una
economía europea dinámica y competitiva, capaz de crecer

económicamente de manera sostenible con más y mejores
empleos y mayor cohesión social, en el horizonte de 2010.
Este objetivo fue reafirmado en la misma línea en el Consejo
de Estocolmo, en marzo de 2001, y puede ser considerado
como un punto de partida para señalar el inicio del futuro
de la formación en Europa.

El nuevo modelo de gestión del subsistema de la formación
continua establecido por el Real Decreto 1046/2003, de 1 de
agosto, se asienta en el principio de la incorporación de las
Comunidades Autónomas a la gestión del mismo, especialmente
de los contratos programa para la formación de trabajadores y
de acciones complementarias y de acompañamiento a la
formación que se desarrollen exclusivamente en el ámbito
territorial autonómico.

El referido Real Decreto ha sido desarrollado por la Orden
TAS/2783/2004, de 30 de julio, estableciendo las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones previstas mediante contratos
programa para la formación de trabajadores, las cuales se han
adaptado a la organización de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura mediante el Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, modi-
ficado por el Decreto 238/2005, de 9 de noviembre.

Por el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, se han
asignado las funciones en materia de empleo a la Consejería de
Economía y Trabajo y la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo y el Decreto 123/2001,
de 25 de julio, por el que se aprueban sus Estatutos, le enco-
miendan el ejercicio de las funciones de gestión y coordinación
en materia de desarrollo de la formación continua.

Con esta iniciativa se pretende incidir en los principales défi-
cit y carencias formativas de los trabajadores en actividades
profesionales de carácter sectorial, intersectorial y de la
economía social.

Asimismo, esta iniciativa de formación continua se integra en el
V Plan de Empleo de Extremadura, acordado entre los agentes
sociales, la FEMPEX y la Junta de Extremadura, dentro de la
línea estratégica sobre formación para el empleo y mejora de
la cualificación.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del
Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, el Decreto 64/2005, de 15
de marzo, con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en los artículos 36.f) y 92.1 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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